
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL Y TRANSITO DE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY. Cuenca, 21 de diciembre del
2010.-Las 09h24

VISTOS: Comparece el Ledo. Cicerón. Ejaúl EernalEspinosa Director Provincial de
Educación deí Azuay encargado y, ai amparo de ío dispuesto en Att 59 de ía Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Coníroí constitucional, deduce acción
extraordinariade protección a la sentencia dictada pot esta Primera Sala Especializadade
Jo Penal de Tránsito de Ja Corte Provincial de Justicia de Azuay, dentro de Ja acción de
protección que siguiera AÍDA jnüDTTH CALLE RODRÍGUEZ en contra del la
DirecciónProvincial de Educación del Azuay, sentencia qoe fne dictada y notificada el
24 de noviembre del 2010, a las lQh.47 , en estavirtud de conformidadcon lo dispuesto en
eí Att. 62 de ía Ley Orgánica efe Garantías Jurisdiccionaíesy Control Constitucional, se
dispone que se remita eí expediente completo a ía Saía de Admisión de ía Corte
Constitucional a labrevedad posible, dejando copias certiñeadasen su lugar, de acuetdo
a Jo establecido en el pemütimoinciso del Arí. 62 ibidem. En cuenta Ja autorización que
confiere a los doctores PatriciaRosales Martínez, CeciíiaRuales Reyes y Raúl Sánchez
Sandovaly la casillajudicialseñalada en Quito, como no se Viace conocer la casilla
judicialen lacual debe ser notiñeadoni lade lapatte contraria, con elñude que se ejerza
eí legítimo derecho a ía defensa, noíifiqueseíes en las casiííasjudicialesseñaladas en ía
acción de protección N. 221-10 que origina ía presente acción. Oficíese aí Juzgado
Vigésimo de lo Civil del Cantón Cuenca , para que remita a esta Sala el expediente de
primerainsíanciaen originales,dejándose Jas copias ordenadas afin de que sean remitidos
ios originaiesde la causa, a laSaia de admisión de la Corte Constitucional.En virtud de la
acción de personal "No. 112-I)T}CN3Á-0S, actúe la Dra. Maña Lorena Palacios como
SefretariaB^l^walnterina-.NOTTFLQUESE,

Eü. Cuenca, martesveinte yuno de diciem.bted.el dos mildiez, a partir de las nueve ñoras y
treinta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con ía providencia que
antecede a: BERNAL ESPINOZA CICERÓN LICENCIADO en eí easiííeroNo. J7J deí
DrJAb. ROSALES MARTÍNEZ PATRICIA. CALIE RODRÍGUEZ ALDA JUDITH en

el casillerolNo. 1Ü7Ü delDr./Áb. POZO VIDAL XAVIER. Certifico:

PALACIOSL

D^.mrfrZóréña Palacios R
SECRETARIA RELATORA INTERINA

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY



R4Z0N: Siento como tal que mediante oficio No. 318-SPSP-lO dirigido a la Dra. Mónica
Pesantez Beltrán Jueza Vigésimo de lo Civil del Cantón Cuenca, se dió cumplimiento a lo
ordenado en providencia anterior- Certifico
Cuenca, 21 de diciembre del 2010

°ra. MBria-taTéñTPalacios P
ncS(EC,lETARIA RELATORA INTERINA

DE LO P^T^rlfU "^ALKADADt LO PENAL Y TRÁNSITO DE LA COBtf
PROV.NC.AL DE JUSTICIA DEL AZUAY^

^¿^25

RAZÓN: Siento como talque en esta fecha se obtienen copias certificadasde la acción de
protección signada en esta instancia con el No. 221-10 seguida por ALDA CALLE
RODRÍGUEZ en contra de laDirección Provincialde Educación del Azuay- Certifico
Cuenca, 29 de diciembredel 2010
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